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JEFATURA DEL ESTADO

LEY
DE 13 DE JULIO DE 1940 RELATIVA AL 

DESCANSO DOMINICAL

La voluntad firme del Estado es
pañol, declarada en el Fuero del 
Trabajo, de renovar la tradición 
católica de justicia social sobre 
un concepto humano del ejercicio 
de las actividades productoras, 
requiere absoluto respeto a las 
leyes divinas, para cuyo cum
plimiento, la legislación positiva 
debe proveer una ordenación con
veniente.

El descanso dominical no pue
de representar,^fen la plenitud de 
su significación, un gravamen 
económico para el obrero y ,una 
práctica disminución del salario 
que percibe, con olvido de que 
este último ha de ser suficiente 
para una vida norrnal y holga,da 
y de que sólo el reconocimiento 
de éste y otros ’ principios de 
hondo contenido cristimo, pue
de restaurar la unidad moral de 
las empresas que el bien de la 
Patria requiere.

Estas son las finalidades perse- 
énidas en la presente Ley, que re
coge y modifica por ello las dis
posiciones vigentes,,y cuyos pre- 
í^eptos de excepción no pueden 
Suponer, en modo alguno, mer- 
Pia de las facultades propias de 

la jurisdicción eclesiástica en la 
materia.

En su virtud,

DISPONGO
Artículo primero. Queda pro

hibido, en dorningo y en las fies
tas oficiales de carácter religioso, 
todo trabajo material que supon
ga empleo de la actividad huma
na mediante el ejercicio de las fa
cultades físicas, así como tam
bién el trabajo intelectual por 
cuenta aj_eiia, sin más excepcio
nes que las expresadas en esta 
Ley. -

La prohibición establecida no 
alcanza a los trabajos realizados 
por cuenta propia por puro pasa
tiempo o destinados al mejora
miento del hogar.

Artículo segundo. Para los 
efectos de la prohibición estable
cida en el artículo anterior, el 
domingo o día festivo empieza 
a contarse desde las doce de la 
noche del día anterior, siendo de 
veinticuatro horas consecutivas 
la duracción del descanso. Po
drá, sin embargo, contarse en 
otra forma que sustancialmente 
no altere dicha duración, cuando 
las necesidades especiales de cier
tas industrias- no admitan, sin 
grave daño de las mismas, aquel 
cómputo.

Estos casos serán resueltos por 
el Ministerio de Trabajo, previa 
la oportuna demostración de ne
cesidad.

Artículo tercero. A los ,mis
mos efectos se entiende que es 
trabajo por cuenta ajena el que 
se realiza por orden de otra per
sona, sin más beneficio para el 

que lo ejecuta, que el sueldo o 
remuneración que por él recibe.

Artículo cuarto. No se hallan 
comprendidos en la prohibición 
expresada en el artículo primero:

a) El servicio doméstico y los 
porteros de las fincas urbanas.

b) Los espectáculos públicos 
debidamente autorizados.'

ó) Los trabajos profesionales 
intelectuales o artísticos realiza
dos por cuenta propia o volunta
riamente y sin publicidad.

d) La ganadería y guardería 
rural. '

e) Las faenas agrícolas de re
colección, siembra, transporte y 
almacenaje de productos, regadío, 
y, en general, todas aquéllas que 
no son susceptibles de ser reali
zadas más que en épocas reduci
das de tiempo sin grave perjuicio, 
así como los trabajos de extin
ción de las plagas del campo.

f) La pesca de temporada.
g) El trabajo a bordo necesa

rio para la seguridad,, conduc
ción y limpieza indispensable dé 
los buques.

Artículo quinto. Se exceptúan 
de la prohibición establecida, 
conforme regularán las disposi
ciones reglamentarias:

Primero. Los trabajos que no 
sean susceptibles de interrupción, 
por la índole de las necesidades o 
servicios públicos que satisfacen, 
por motivos de carácter técnico 
o por razones que determinen 
grave perjuicio de interés general 
a la misma industria.

SegundOi Los trabajos de re
paración y limpieza necesarios 
para no interrumpir con ello las 
faenas de la semana, en está-
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blecimientos industriales, entena 
diéndose que sólo se consideran 
indispensables a este efecto, los 
que, de no realizarse en domingo, 
impidan lax continuación de las 
Operaciones de las industrias o 
produzcan grave entorpecimiento 
y perjuicio a las mismas.

No se reconocerá excepción al- 
r guna-por este concepto a los es

tablecimientos puramente comer
ciales.

Tercero. Los trabajos even- 
tüalmente perentoriós, por inmi^ 
nencia del daño, por accidentes 
naturales o por otras circunstan
cias transitorias que sea menes- 

\ ter aprovechar.
Artículo sexto. Los obreros 

qué se empleen en trabajos conti- 
• nuos o eventuales, permitidos 

por excepción en 4oniingo o día 
festivo, con arreglo al artículo' 
anterior, serán los estrictamente 
necesarios; tendrán una hora li- 

, bre, al menos, durante el tiernpo 
en que se celebren los actos reli- 

¿ giosos, para el curhplimiento de 
los deberes de esta índole, sin 
que por tal concepto pueda ha
cérseles descuento alguno que 
merme su salario: ño trabajarán 
durante toda la jornada dos do
mingos consecutivos: cualquiera 

' que sea él tiempo trabajado ha
brán de gozar de un descanso 
continuo de veriticuatro horas, 
dentro de los siete días, comen
zados a contar por el mismo do
mingo o día de fiesta, y, en todo 

, caso, se limitará el número de 
horas de trabajo a las indispen
sables para salvar el motivo de 
excepción.

Artículo-séptimo. El descan- 
• so semanal del personal autori

zado para trabajar en domingo 
i no será obligatorio para las acti-. 

vidades señaladas en el artículo 
cuarto, con respecto a las cuales 

, las disposiciones reglamentarias 
señalarán días de descanso perió
dicos o supletorios.

En todos los demás trabajos, 
solamente el Gobierno, a pro
puesta del Ministro de Trabajo, 
podrá, por circunstancias excep- 
cionales de interés público, sus- 

■ pender eventuálmente el descan- 
so semanal supletorio.

; Artículo octavo. La empresa 
' o patrono de cualquiera de los 

trabajos exceptuados-en la pre- 
< sente Ley, viene obligada:

- a) A fijar en sito visible de su 
■ establecimiento, carteles en que 
í se indiquen las horas disponibles 

por el personal para el cumpli
miento de sus deberes religiosos, 
y los días y horas en que han de 
descansar los obreros, conforme 
a lo preceptuado en esta Ley, 
cuando el descanso sea colecti
vo, o bien a darlos a conocer a 
la totalidad del personal en otra 
forma más conveniente, aproba
da por la Inspección del Trabajo, 
si las labores no se realizan ordi- 
nariámenle en un local determi
nado: y

b) A dar a conocer al conjun
to de personal, cuando el des
canso no sea colectivo, en la for
ma que determine la Inspeción 
del Trabajo cuál es el régimen es
tablecido para el descanso y qué 
obreros o empleados están some
tidos a un régimen especial.

Artículo noveno. Todo traba
jador tendrá derecho a percibír el 
salario íntegro de domingo o día. 
de descanso semanal obligatorio.

Lo dispuesto en el párrafo an
terior no es aplicable al obrero 
eventual contratado para trabajar 
en una obra o servicio cuya du
ración total no llegue a seis días: 
pero, en tal caso, este obrero 
percibirá sobre su jornal diario 
la parte proporcional correspon
diente al domingo, equivalente a 
una sexta parte del salario liqui
dado por días.

Cuando el trabajo se realice 
pór unidad de obra, el jornal del 
domingo será el mmimo señala
do para la categoría y oficio de 
que se trate.

Toda falta de asistencia al tra
bajo durante la semana que, en 
virtud de las disposiciones vigen
tes, lleve consigo Ía pérdida del 
jornal, producirá también el des
cuento de la sexta parte del co
rrespondiente al domingo poste
rior inmediato. _

Disposiciones reglamentarías 
señalarán las normas que han de 
aplicarse en cuanto al abono de 
salarios en las festividades reli
giosas, y recuperación, cuando 
proceda, de las horas no traba
jadas.

Artículo décimo. En caso de 
despido del trabajador o suspen
sión dé los trabajos, cón inde
pendencia de las indemnizacio
nes legales qué. sean procedentes 
deberá pagarse al obrero, ade
más del jornal o jornales deven
gados, la parte proporcional, se
gún los días trabajados en la se
mana, del salario del domingo si
guiente al día de su despido.

Cuando la jornada semanal de 
trabajo sea reducida de modo 
permanente o circunstancial, en 
razón a condiciones económi
cas o técnicas que dificulten el 
normal desenvolvimiento de la 
industria, el Ministerio de Traba
jo. al acordar la reducción, de
terminará la parte o proporción 
del jornal correspondiente al do
mingo, que deberá ser abonado a 
los trabajadores sobre el salario 
de los días trabajados.

Artículo undécimo. Las in
fracciones a la presente Ley serán 
castigadas coii multa de 25 a 250 
pesetas por obrero ocupado in
debidamente en domingo, aplica
ble según la importancia de la 
empresa j ejemplaridad del caso.

Toda reincidencia dentro del 
plazo de un .año se castigará con 
sanción equivalente al doble de 
la impuesta por la anterior infrac
ción.

Con la misma penalidad se co
rregirán las faltas cometidas con
tra las disposiciones de esta Ley 
que no afecten al descanso de los 
trabajadores.

Artículo duodécimo. Será pú
blica la acción para corregir y 
castigar la infracciones de es
ta Ley, L

Artículo decimotercero. El 
señalamiento de las infraccionesy 
la imposición y exacción de muE 
tas se ajusfará a lo preceptuado 
por el reglamento de la inspec
ción del trabajo y disposiciones 
generales vigentes en la materia.

Artículo décimocuarto. El 
Ministerio de Trabajo dictará las 
disposiciones reglamentarias para 
ejecución dé la presente Ley, 
quedando derogadas las vigentes 
hasta la fecha por Real decre
to-ley de 8 de Junio de 1925 y su 
reglamento de 17 de Diciembre 
de 1926.

Artículo adicional. Estable
cido ya el pago de salarios en 
domingo para la industria mine
ra del carbón e industrias textiles 
por Ordenes ministeriales ante
riores a esta Ley, los preceptos 
de la misma no suponen modify 
cación alguna al régimen de tra
bajo vigente por aquellas disposé 
ciones.

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en El Pardo, a trece de 
Julio de mil novecientos cuaren
ta.-FRANCISCO FRANCO.

(Boletín Oficial del Estado del día 1« 
de Julio de 1940.)
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Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

Intervención de Hacienda

Habiendo sufrido extravío los 
cupones de la Deuda al 5 por 100 
amortizable, emisión de 1 de Ene
ro de 1927, convertida, venci
miento de 1 de Enero de 1940, 
presentados en esta Intervención 
por don Santiago Rodríguez Vi
cente, serie A números 398.412 y 
398.413: serie B números 141.870 
al 873 y 213.230, y serie C núme
ros 2.312 y 13 y 96.024, se avisa 
por medio del «Boletín Oficial» 
de la provincia para que en el 
término de un mes pueda cual
quier intej-esado formular la_: re
clamación que estime oportuna; 
previniendo_ que, pasado dicho 
plazo sin verificarlo, se anularán 
dichos cupones.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 4.° de la 
Real orden de 17 de Abril de 1913.

Valladolid, 17 de Julio de 1940. 
El Interitentor de Hacienda, Sa- 
lustiano Casas. — Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, f. Arán.

Núm, 2.630

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El ilustrísimo señor Director 
General de Administración Lo
cal, con fecha 6 del' actual, me 
dice lo siguiente:

«Excelentísimo señor: Visto el 
expediente incoado por el Ayun
tamiento de Corrales de Duero, 
con motivo de la solicitud de ju
bilación formulada por el Secre
tario de la Corporación, don 
León Calleja Sixto, remitido a 
este Ministerio a efectos del pro
rrateo determinado en el artículo 
46 del Reglamento de Secretarios 
de 23 de ^osto de 1924.=Resul- 
tandó: Que el mencionado señor 
Calleja Sixto, prestó servicios 

“durante más de veinte años y me
nos dQ veinticinco en los Áyun- 
tamientós de Valdecobo de Roa,

Valdezate y Corrales de Duero, 
habiendo disfrutado como mayor- 
sueldo el de tres mil pesetas por 
más de dos años.=Considerando: 
Que el Ayuntamiento de Corra
les de Duero, a la vista del expe
diente y del recurso de reposición 
que el interesado había inter
puesto contra el primitivo acuer-^ 
do de su jubilación, acordó mo
dificar éste en el sentido de con
sidérai cómo sueldo regulador el 
de tres mil pesetas en vez de dos. 
.mil y mántenerle en cuanto al 
tiempo de dos años de servicios 
que fija en 24 y meses, sin llegar a 
los 25 años.=Esta Dirección Ge
neral ha efectuado el oportuno 
prorrateo, con arreglo al cual los. 
referidos Ayuntanientos contri
buirán al pago de la pensión con 
las siguientes cuotas mensual- 
mente:: Valdecobo de Roa, 14,722 
pesetas-, Valdezate, 9,304 pesetas; 
Corrales de Duero, 75,974 pese
tas; cuyo importe de cien pesetas, 
dozava parte de la pensión con
cedida que asciende a mil dos
cientas pesetas al año, abonará 
íntegra y puritualmente el Ayun
tamiento de Corrales de Duero; 
reintegráñdose de las cuotas se
ñaladas a los otros Ayuntamíén- 
tós, conforme lo dispone el cita
do articulo 46,

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, a los oportunos 
efectos legales.

Valladolid, 17 de Julio de 1940.
El (jobenlador civil,

Jesús Rivero Meneses

Núm. 2.636

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

En poder del vecino de Alae
jos, Federico Galván Martín, se 
halla depositada una caballería 
de las siguientes señas: caballo 
blanco, de unos siete dedos de 
alzada, cerrado y con una herida 
en la cola, producida por la mon
tura.

Lo que se hace público por es
te periódico oficial para conoci
miento de los interesados y a los 
efectos del reglamento de reses
Mostrencas, ,

Valladolid. 20 de Julio de 1940,
El Góbernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

GOBIERNO CIVIL

Delegación provincial de Abas
tecimientos y Transportes J

CIRCULAR

DISPONIENDO LA FORMACIÓN DEL CEN
SO DE HABITANTES PARA EL RACIONA

MIENTO \

Dispuesto por Orden del Mi- | 
nisterio de Industria y Comercio 
de 14 de Mayo de 1939 (Boletín 
Oficial número 137), el estableci
miento en todo el territorio na
cional de un régimen cíe raciona
miento, previa la formalización 
de urt Censo general de habitan
tes, los Ayuntamientos de esta J 
provincia, como Delegaciones Lo
cales de Abastecimientos y Trans
portes, darán comienzo inmedia
tamente a las operaciones nece
sarias a tal fin. i

Para ello entregarán a cada 
cabeza de familia, de los resi
dentes en el término municipal, 
una hoja de Declaración jurada, 
como el modelo que se publica, 
y los cabezas de familia, en un 
plazo no superior a tres días, las 
devolverán contestadas y firma- j 
das a la oficina de la Delegación 
Local.

En la Declaración jurada se in
cluirán el cabeza de familia y 
cuantas personas con él convivan 
habitualmente y hagan las comi
das en su domicilio, aunque ten
gan otro distinto en el término 
municipal, en el que no deberán 
ser incluidas. Los cabezas de fa
milia serán responsables de la en
trega de la Declaración jurada y i 
de la veracidad de los datos que 
en ella consten.

Recogidas por la Delegación Lo
cal de Abastecimientos y Trans
portes todas las Declaraciones ju
radas de familia, se ordenarán , 
por distritos y barrios, y dentro 
de cada barrio, por calles y nú
mero, numerándolas correlativa
mente, comenzando para ello por 
las del primer distrito. El conjun
to de Declaraciones juradas cons
tituye el Censo del Municipio, a 
efectos de racionamiento, y sola
mente quienes en el mismo figu
ren incluidos tendrán derecho a 
obtener en su día la cartilla fami
liar de racionamiento.

Lo$- Ayuntamientos de poca 
población que tengan dificultades
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económicas para editar el mode
lo de Declaración jurada que se 
publica, llevarán a cabo la forma
ción del Censo mediante Decla
raciones juradas verbales que 
cada cabeza de familia formula
rá ante el Secretario de los rnis- 
mos, en las que se harán constar 
las personas y datos que deben 
incluirse en las formuladas por 
escrito. A tal fin se ordenará por 
el Alcalde, como Delegado local 
de Abastecimientos y Transpor
tes, la comparecencia en el Ayun
tamiento de todos los cabezas de 
familia. El Secretario del Ayun
tamiento recopilará los datos así 
obtenidos en un registro adecua
do que deberá firmar el cabeza de 
familia después de hecha la De
claración, constituyendo esa re
copilación el Censo del Munici
pio, a los mismos efectos que en 
el apartado anterior se deter
minan.

Inmediatamente formarán las 
Delegaciones Locales de Abaste
cimientos y Transportes un resu
men de la población censada, de 
acuerdo con el siguiente modelo;

Tÿtal de varones.................... .
Total de mujeres......................
Total de habitantes...... ............ 
Total de cabezas de familia....

Los Directores o dueños de 
, Asilos, Cárceles, Casas de Comi

das, Fondas, Fundaciones, Hos
pitales, Hospicios, Hoteles, Ins- 

: tituciones religiosas. Internados, 
Orfelinatos, Reformatorios, Re- 

? sidencias, Sanatorios, etc., for
maran, suscritas por ellos, dos 

r Declaraciones juradas: una no- 
; minal, de todas las personas que 

' normalmente vivan en la agrupa- 
? ción, y otra numérica de aquellas 
? cuya permanencia sea accidental, 

siempre que unas y otras realicen 
las comidas en el Establecimien
to, aunque tengan otro domicilio 
distinto en el término munici
pal, en el que no deberán ser in
cluidas.

Recogidas, estas Declaraciones 
Juradas, se ordenarán y-numera- 

; rán a los mismos fines que las de 
• familia, constituyendo su con

junto el censo para el raciona- 
; miento .de las personas que ha- 
¿ bitualmente residen en colectivi- 
; dad en el término rriunicipal.

En relación con tales Declara
ciones juradas, se formará un re- 

, sumen de acuerdo con et siguien- 
.Ç te modelo;

COLECTIVIDADES Varones Mujeres Total

Asilos......................... .
Cárceles.......................
Casas de comidas .... 
frondas........ . ...............
Fundaciones....... . . ... .
Hospitales..........'..;..
Hospicios..................,.
Hoteles...................
Instituciones religiosas
Internados....................  
Orfelinatos................... 
Reformatorios........ 
Residencias ..........
Sanatorios............. .  
Etcétera....... ......... .

Totales...

Número total de colectividades.......... ............. . ...

Para el cumplimiento de cuan
to se dispone, la Delegación pro
vincial de Abastecimientos de Va
lladolid dictará las instrucciones 
complementarias que sean nece
sarias.

Las anteriores operaciones de
berán quedar ultimadas en un 
plazo no superior á quince días, 
contados a partir de la publica
ción de esta circular.

Trimestralmente, y en relación 
con el último día del tercer, mes

de cada trimestre, a partir del 
30 de Septiembre del corriente 
año, las Delegaciones locales de 
Abastecimientos y Transportes 
remitirán a esta Provincial, antes 
de los cinco días siguientes a la 
fecha de terminación del trimes
tre un resumen de la población 
censada en aquel momento, con 
indicación de altas y bajas ocu
rridas en la misma desde que se 
facilitó el último resumen y de 
acuerdo con el siguiente modelo:

Habitantes censados en el resumen anterior. !
(Mujeres..

Total

Altas I Varones..
I Mujeres..

Total

Bajas J Varones..
I Mujeres..

Total

Habitantes censados en el día de la fecha... Í barones..
|Mujeres..

Total

Oportunamente se harán pú
blicas las normas a que ha de 
sujetarse el reparto de cartillas 
familiares y vales de suministro 
colectivo.

Todos los Alcaldes, como De
legados locales de Abastecimien
tos y Transportes, cumplirán 
exactamente lo prevenido y cuan
to se di^onga en evitación de 
las sanciones que en caso con

trario le serían impuestas con 
todo rigor.

Valladolid, 17 de Julio de 1940. 
El Gobernador civil. Jefe de los 
Servicios provinciales de Abas
tecimientos y Transportes, Jesús 
Rivero Meneses.

Señores Alcaldes Delegados loca
les de Abastecimientos y Trans
portes.
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Núm. 2.664

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Por medio del presenté anuncio 
se invita a todos los almacenistas 
y comerciantes de está plaza para 
que aquéllos que lo deseen envíen 
la nota xie precios a que pueden 
ofrecer los artículos que al final 
se citan, '

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular ^dirigida 
al señor Presidente, reintegrada 
con una póliza de 4,50 pesetas, y 
un timbre provincial igual al 50 
por 100 de esta póliza (2,25), sin 
cuyos requisitos no serán tomadas 
en consideración, acompañando^ 
la correspondiente cédula perso
nal, haciendo constar en el sobre: 
«Proposición para optar al su
ministro de....  (el artículo que 
sea)»¿desde la publicación de este 
anuncio hasta las trece del día 
26 dél actual, incluyendo una pe
queña muestra.

Las proposiciones u ofertas 
que se reciban «serán examina
das a las dieciocho horas del mis
mo día en sesión ordinaria y acto 
seguido su adjudicación, pudien
do los interesados concurrir al 
acto de la apertura de las propo
siciones, quedando la Corpora
ción en libertad de aceptar las 
que juzgue más convenientes a 
sus intereses.

El importe de los artículos que 
se adquieran s«rá satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Corpora
ción provincial. Todos lós pagos 
tendrán el gravamen del 1,20 por 
1Ô0 para el Estado.

Los artículos que se adquieran 
se entregarán de una sola vez en 
los EstaWecimientos respectivos, 
dentro de los cinco días siguien
tes a la notificación hecha a los 
abastecedores y en las horas que 
señalen los Directores, a excep
ción de la carne, que se entregará 
todoslos días antes* de las siete y, 
media de la mañana.

Todos los artículos que se de
sean adquirir serán de proceden
cia nacional, ateniéndose los 
abastecedores a las sanciones 
que establece el Decretó de 4 de 
Junio de 1935, siempre que se 
justifique su incumplimiento; las 
cantidades y condiciones que han 
de reunir son las siguientes:

Aceite, será de oliva, transpa

rente, cori olor y sabor propio, 
cuya acidez máxima expresada 
en ácido oléico, sea de tres gra
dos, 2.350 kilos.

Alfalfa seca, 2.300 kilos.
Algarrobas o yeros triturados, 

1.500 kilos.
Alpargatas para hombres, nú

mero 27, 2 docenas.
Alpargatas para hombres, nú

mero 28, 2 docenas.
Alpargatas para hombres, nú

mero 29, 2 docenas'
Alpargatas para mujeres, nú

mero 24, 15 docenas.
Alpargatas para mujeres, nú

mero 25, 17 docenas.
Alpargatas para mujeres, nú

mero 26, 14 docenas.
Arroz seco, granado, entero y 

limpio, 1.700 kilos.
Azúcar blanca, de buena cali

dad, según se pida, 200 kilos.
Bacalao, de buen color y cada 

bacalada no pesará menos de un 
kilo, 500 kilos.

Bertorella, 665 kilos.
Besugos, 200 kilos.
Cacao Fernando Póo, núme

ro 5, 1.500 kilos.
Café, 42 kilos.
Callos limpios, sin patas ni pe

zuñas y sin exhalar olor que indi
que principio de descomposición, 
200'kilos.

Carbón de galleta, tamaño ter
ciado, seco, sin contener subs
tancias extrañas que contribuyan 
a aumentar su peso, sin menudos 
ni pizarra, debiendo contener, 
agua, cantidad máxima, 4 a 5 
por 100; cenizas, cantidad máxi
ma, 5 a 7 por 100; calorías de 
7.000 a 8.000. 41.000 kilos.

Carne de cordero del año, no 
de borrego, de res sana, limpia 
de inmundicias, menudos, sebo, 
sangre y sin exhalar olor que in
dique principios de descomposi
ción, 410 kilos.

Carne de cordero de este año,- 
de res sana, sin cabeza y sin asa
dura, limpia de inmundicias, me
nudos, sebo y sangre, y sin exha
lar olor que indique principios 
de descomposición, 800 kilos.

Carne de vaca, de res bien nu
trida, sirviéndose, cuando exceda 
de 180 kilos çl pedido, por reses 
enteras: cuando no llegue a esta 
cantidad, por media o cuarto de 
res; no admitiéndose trozos, para 
completar cántidades; estará li
bre del sebo de las riñonadas, san
gre e inmundicias, y los cuartos 
delanteros no llevarán parte algu
na del hueso de la cabeza, libre 

de potradas y ubres, siendo oblú 
gación del abastecedor-destazar
ía en el establecimiento respecti
vo; en ningún caso excederá el 
hueso del 20 por 100 del total de 
la carne suministrada; se entrega
rá antes, de las siete horas de 
cada día; siendo revisadas por 
el Veterinario provincial cuando 
los Directores lo estimen opor
tuno; las ofertas se harán por 
separado para el Manicomio y la 
Residencia, para ésta alternando 
un día cuarto delantero y otro 
trasero; cantidad para el Mani
comio-, 6.000 kilos; para la Resi
dencia, 2.000 kilos.

Para el Hospital. Carne de va
ca, de res bien nutrida, distribuida 
en la siguiente forma: lomo bajo, 
limpio de sebo, hueso y sangre, 
l.()00 kilos; cóntralimpia, 1.500 
kilos: pecho, lirnpio de sebo, hue
so y sangre, 300 kilos; falda, lini' 
pia de hueso, sebo, potrada o 
ubre, 190 kilos; pescuezo, limpio 
de sebo, hueso y sangre, 200 ki
los; hueso de caña, 31() kilos; to
tal, 3.500 kilos, debiendo de 
hacerse la oferta eñ conjunto y 
por unidad de kilo, sirvíéndose 
en la forma que el señor Director 
lo pida.

Cebada en grano, 400 kilos.
Cucos, 200 kilos.
Chicharro, 200 kilos.
Chicharro en escabeche, 60 ki

los.
Chocolate fapiiliar, 1.35011; 

bras.
Chorizos, 70 kilos.
Gallinas, con un peso de kilo 

y medio cada una, como mini
mum, en vivo, 122 unidades.

Galios (pescado), 200 kilos,
Garbanzos, de producción na

cional', limpios, de buen color y 
cochura, entrando en treinta gra
mos de 56 a 58 granos de igual 
tamaño, 4.600 kilos.

Harina de trigo, de trigo cañe 
deal, blanca, sin contener ningU' 
na substancia extraña, y sus coinj 
ponentes serán: agua, cantidad 
máxima, de 10 a 16 por 100; gluten 
seco< cantidad mínima, de 9 a 12 
por 100; cenizas, cantidad Hiáxk 
ma, 1 por 100; celulosa, cantidad 
máxima, 3 por 100; acidez, canfi 
dad máxima, 0,5 por-lOO, 400 
kilos..

Huevos de gallina, serán ff®^' 
eos y entrarán a lo sumo 18,®” 
kilo, 11,000 unidades.

Jabón blanco de aceite, 850 
kilos, -
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Judías blancas, de buena co
chura, 1.800 kilos.

Judías pintas, 900 kilos.
Leche condensada; 4 cajas.
Leche de vaca, fresca y en per

fectas condiciones de consumo, 
5.200 litros.

Lentejas esterilizadas, 1.000 
kilos. . .

Leña dé pino seca, en rajas, 
30.000 kilos.

Leña de pino seca, menuda, 
10.000 kilos.

Merluza, 558 kilos.
Negritos, 200 kitos.
Paja larga, 500 kilos.
Panchos, 200 kilos.
Patatas, amarillas o encarna

das, de tamaño regular, epider
mis lisa, que no estén heladas ni 
tengan adherencias de tierra, ki
los 20.500,

Pasta para sopa, será fina, de 
harina y elaborada con esmero y 
de la variedad que se pida, 1.400 
kilos.

Pescadilla, 300 kilos. '
Pimiento dulce, de buen color 

y que no contenga substancias 
extrañas, 112 kilos.

Ramera, cargas de 30 a 35 kilos 
cada una, 600 cargas.

Reyes, 200 kilos.
Sal limpia, cristalina y seca, sin 

mezcla de substancias extrañas, 
1.400 kilos.

Sal molida, 100 kilos.
Sal para la panadería, 650 kilos.
Salvado hoja, limpio, 2.500 

kilos.
Sardinas, 200 kilos.
Sardinas en aceite, 60 kilos.
Sosa Solvay, 600 kilos.
Suela, 150 kilos.
Tocino, que no esté rancio, 

húmedo ni recargado de sal, se 
suministrará en canales, cuyo 
grueso o altura sea de cuatro a 
seis centímetros, descarnado de 
r^érviga y hueso, 1.300 kilos.

Vaqueta negra, 100 kilos.
Vinagre de vino, 100 litros.
Vino blanco, 150 litros.
Vino común tinto, de 12 grados 

por lo menos, transparente, de 
olor y sábor propio, sin contener. 
Ninguna substancia extraña a su 
composición normal, 2.900 litros. 

' El suministro de pescado se 
Ii3rá en la forma, clase y cuantía 
joe diariamente indiquen los se
ñores Directores de los Estable- 
c^irnientos.

Los precios que se indiquen en 
•as ofertas que se hagan para este 
<^oncursillo no podrán ser mayo-

res que los indicados por la tasa 
oficial para los respectivos ar
tículos.

- Por el abastecedor a quien le 
sea adjudicado el suministro del . 
carbón para cocinas, estufas y 
calefacciones que se consigna en 
este anuncio, se justificará la pro
cedencia del mismo, que será de 
la cuenca de Puertollano, en una 
proporción' del 75 por 100 del 
total solicitado en caso de ofre
cer hullas, pudiendo hacerse ofer
ta del total de kilos en clase úni
ca de antracitas.

Para la adjudicación del sumi-, 
nistro se tendrán en cuenta las 
muestras que acornpañen a las 
proposiciones, por cuya razóñ ¡se 
ruega la presentación de aqué
llas. .

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto como reciban 
los géneros, mandarán una mues
tra de los que sean susceptibles de 
análisis al Laboratorio provincial 
para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren 
a lo convenido, el abastecedor 
tendrá obligación de retirarlos en 
el plazo que marque la Dirección, 
y,'caso de no réalizarlo, quedará 
facultada aquélla para adquirir en 
el mercado, a costa del causante, 
el artículo rechazado; esta condi
ción se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan 
las condiciones señaladas en el 
concursillo, se impondrá al abas
tecedor la pérdida del 10 al 20 
por 100 del artículo suministra
do, sin perjuicio de que si del 
examen de los mismos resulta
ran nocivos para la salud, exigir 
las responsabilidades que se de
riven.

Los concursantes que residan 
fuera de la capital nombrará^ en 
esta plaza persona que les repre
sente y a quienes se harán los pe
didos y reclamaciones que haya 
lugar.

Valladolid, 22 de julio de 1940. 
El Presidente, Eusebio Rodrí' 
§uez Fernández-Vila. —El Secre
tario. accidental, Virgilio Ares 
Perier. .

Nota.—Los oferentes de hari
nas, judías, lentejas, arroz, gar
banzos y pasta para sopa, acom
pañarán muestras, con un peso 
de 500 gramos para las harinas y 
250 gramos los demás, para po
der efectuar pruebas.

Núm. 2.627

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento Ple- 
ñó, en la sesión celebrada el día 
2 del actual, ha acordado cele
brar la subasta restringida que 
establece el artículo 61 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de Viviendas Protegidas de 19 de 
Abril de 1939, para contratar la 
construcción de mil ciento vein
tiséis viviendas protegidas dis
tribuidas en cuatro grupos, más 
treinta y dos locales-cierres de 
calles, también protegidos, des
tinados a tiendas, siendo el cos
te de ejecución material la can
tidad de 23.28T.919,73 pesetas, a 
la que añadiendo el 15 por 100, 
de aumento de eontratá, o sea, 
3.492.287,95 pesetas, hace un to
tal de veintiséis millones sete
cientas setenta y cuatro mil dos
cientas siete (26.774.207) pesetas 
y sesenta y ocho (68) céntimos, 
que es el tipo que servirá de base 
ala indicada subasta.

Lo que se hace público para 
general conocimiento ¿y a fin de 
que en el plazo de tres días, con
tados desde el siguiente desde-la 
publicáción del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, puedan 'presentarse 
contra dicho acuerdo, por aque
llos a quienes interese, las recla
maciones que estimen pertinen
tes; advirtiéndose que una vez 
expirado el indicado plazo no se 
admitirá ninguna, si se formu
lase.

El emplazamiento de los indi
cados grupos será: en la huerta 
denominada de los Filipinos, eñ 
la llamada de Moratinos, en el. 
Pradillo de San Sebastián y en 
los Vadillos.

Valladolid, 19 de Julio de 1940. 
El Alcaide, Luís FunoU.

Núm. 2.663

Ayuntamiento de Valladolid

EDICTO

Aprobado por el Excelentísimó 
Ayuntamiento Pleno en sesión 
extraordinaria del día 20 del ac-
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tuai, la propuesta de provision 
de varios créditos al presupuesto 
ordinario del año en curso, por 
valor de 220.000,00 pesetas y con 
cargo al remanente del sobrante 
que resultó en la liquidación del 
ejercicio anterior mediante el 
oportuno expediente de habilita
ción y suplemento de crédito que 
autoriza el artículo 11 del regla
mento de Hacienda municipal vi
gente, se acordó darle la tramita
ción correspondiente y en su vir
tud se anuncia que queda expues
to al público en la Secretaría 
general de esta Corporación du
rante quince días, a partir del 
siguiente de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 12 de 
dicho reglamento de Hacienda 
municipal vigente de 23 de Agos
to de 1924 y a los efectos que en 
el mismo se determinan.

Valladolid, 22 de Julio de 1940. 
El Alcalde, Luis Funoll.

Núm. 2.607

Mayorga'

Declarada vacante el día 10 del 
corriente-por el Tribunal que juz
gó los ejercicios para su provi
sión en propiedad la plaza de au
xiliar administrativo de Secreta
ría de este Ayuntamiento en tur
no restingrido para mutilados, 
excombatientes, etc., se anuncia 
para su provisión en turno libre, 
pudiendo tomar parte en los ejer
cicios todos los españoles mayo- 

/res de 18 años y menores de 35 
años: estos ejercicios tendrán lu
gar a los dos meses de publicado 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, admitiéndo
se los documentos q.ue preceptúa 
la convocatoria anterior inserta 
en el «Boletín Oficial».número 61, 
correspondieiite al día 13 de Mar
zo del año actual, acompañados 
de la instancia en esta Alcaldía, 
por espacia de quince días a par
tir de la fecha de publicación de 
este anuncio.

Los ejercicios de oposición se- 
ráq los que determina la Orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de Octubre de 1939, consi
derando como méritos preferen
tes, en iguales condiciones cultu
rales, las de mutilados, excom
batientes, excautivos, etc.

Los interesados que soliciten 

tomar parte en lós ejercicios, que 
dirigirán sus instancias a esta Al
caldía Presidencia, abonarán por 
derechos de examen la cantidad 
de 25 pesetas.

El sueldo fijado para dicha pla
za es de 2.000 pesetas.

Mayorga, 13 de Julio de 1940.— 
El Alcalde, Casto del Amo.

Núm. 2,660

Peñafiel
En la Secretaría de este Ayun

tamiento se halla expuesto ál pú
blico el expedieiite sobre habili
tación y suplementos de crédito 
por espacio de quince días para 
oír reclamaciones.

Peñafiel, 19 de Julio de 1940.— 
El Alcalde, Pedro Arranz.

Núm. 2.635

Santa Eufemia del Arroyo
En la Secretaría de este Ayun

tamiento se halla expuesto al pú
blico por término de quinée días, 
el repartimiento general de utili
dades de este término y año ac
tual, para examen y reclama
ciones,

Santa Eufemia del Arroyo, 17 
de Julio de 1940,-El Alcalde, Isi
doro López.

im
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 2.654

ULLO

Don Manuel Barreda Treviño, 
Juez de instrucción de esta vi
lla de Lillo y su partido.

Hago saber; Que en este Juz
gado se sigue sumario con el nú
mero 10 de 1940 én el que se ha 
dictado con esta fecha auto de 
procesamien^ contra Antonio 
García, individuo que se hace 
pasar por viajante de la casa pro
ductora de los tintes marca «Wi
ki Wiki», que viste abrigo color 
gris, de unos 38 años de edad, 
grueso, estatura regular, el que 
dijo tenía su domicilio en Valla

dolid, calle de la Montera, núme
ro 25, cuyas demás señas y do
micilio se ignoran, al que sé lla
ma para que en término de diez 
días, a contar desde la publica
ción de este edicto en el Bole
tín Oficial del Estado y de las 
provincias de Toledo y Vallado
lid, comparezca en este Juzgado 
de instrucción de Lillo, al objeto 
de notificarle el auto de proce
samiento, recibirle declaración 
indagatoria y practicar otras di
ligencias; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y de incu
rrir en las. demás responsabilida
des legales si dejare de compare
cer, Encarganclo a todas las Auto
ridades y Agentes de la policía 
judicial procedan a la busca, cap
tura y cónducción de aquél, po
niéndolo, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado,

Dado en Lillo, a ocho de Julio 
de mil novecientos cuarenta.- 
Manuel Barreda. — Arturo Va
lencia.

Núm. 2,628

SEVILLA

EDICTO

Doji Fernando Cotta Alsina, Ma^ 
gistrado Juez de primera ins' 
tancia número cinco de está 
capital.

Hago saber: Que én estejuzgæ 
do se tramita de oficio expedíen' 
te de declaración de herederos 
abintestato, por defunción de 
doña Teresa del Valle Salas, na' 
tura! de Valladolid, y vecina de 
esta capital, hija de Manuel del 
Valle y de Amalia Salas, viuda de 
don José Lombillo y Pedroso, que 
falleció el trece de Mayo de mil 
novecientos treinta y ocho, efl 
Lisboa, y por el presente se llama 
a los que se crean con derecho 
a la herencia de dicha señora, 
para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo dentro del 
término de cincuenta días, hæ 
ciéndose constar que nadie tiene 
solicitada su herencia y que este 
es el segundo edicto que se pæ 
blica.

Dado en Sevilla, a quirice de 
Julio de mil novecientos cuaren' 
ta, —Fernando Cotta, —El Secre 
tario, (ilegible).

Imprenta de la Diputación provinelal
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